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La Subprocuraduria Amb¡ental, de Protección y Eienest¿r a los Añiñáles de ta procuraduría Añbiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundañento en los articulos 5 fracciones I y Xl, 6 fr¿cción t, 15
BIS 4 fr¿cciones I y X, 21,27 fracción Vl, 30 AIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento
Territorialde la Ciudad de México;4,51 fracción ll, y 96 primer párafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos.ontenidos en elexpediente número PAOT-2021-5039-SPA-3961 relacionado con la denuncia presentada
ante esteorganismo descentralizado, emite la presente Resolución considerañdo los siguientes:.---.-..-..-
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ANfECEDENTES

5e recibió en esta Entidad denunci¿ ciudadaná, a través de la cualse hicieron del conocimiento de est¿ áutoridad, los
siguient€s h€chos:

Para la atención de ladenuncia presentada, se realizaron lasdiligencias previstas en los arti€ulos15 BlS4y25dela Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambieñtály delOrdenamÍento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 de su
Reglam€nto, m ismas que consta n en elexpediente alrubro citado, integradocon motivo de la presente den u ncia.

(...)En el s¡guiente dornic¡lio tienen o un perro de rozo gronde, odulto, ñuy suc¡o, odeñás de otros dos, en molos
condic¡ones, porque no les proporcionan agua n¡ dl¡rnenlo. Se encuentron omorrodos todo el tieñpo y en [s¡c] no
tienen nodo que loscubÍadel sol, hioo uvio (...)Ihechos quetienen lugaren calle Tonatzin número44, Edificio B,

Departamento 203, colonia Ilaxpana, Al€aldía MiguelHidalgol (...).

de maltrato, cuálquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del
que afeate su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, ¿gua, espacio, ab¡igo coñtra la intemperie, cuidados
requeridos y aloj¿mrento ¿decuado acorde ¿ su especie.
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AllÁLISIS DE IA IIFOni{AOÓT Y DISPosIcIONES JUR¡oICAs APLIcABLEs

Alrespecto,la Leyde Prote.ción a losAnimalesde la C¡ud¿d de México en su artículo 24 señala que se consideran actos

De acuerdo con los artículos 6 fracción lv y 11 de la Ley Ambientalde Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la
Procuraduria Ambiental y del Orden¿miento Terr¡tori¿l de la Ciudad de ¡¡éxko es consideradá como autoridad
ambientaly es competeñte para conocer sobre los presentes hechos, asi como para velar por la protección, defensa y
rest¿uración del medio ambiente y del desarrollo urb¿no, coñ facultades para instaurar m€canismos, inst¿ncias y
procedim¡entos administrativos que procuren elcumplimieñto de tales fiñes.
Eien€taranimal

La denuncia ciudádána se refieré al presunto maltráto delque es objeto un ejemplár canino ubicado eñ calle Tonatzin
número,l4, Ed¡ficio B, Departamento 203, colonia Tlaxpana, Alcaldía luiguel Hidalgo.
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Por otra parte de acúerdo a las documentales que obran en el presente expediente, se desprende que mediánte

llamada telelónica la persona denunciante manifestó q ue el ejemplar canino yá ño se encuentra en elinmuebley¿ que

En virtud de lo antesexpuesto, esta Entidad considera procedeñte em itir l¿ presente resolución,de conlormidad con el

articulo 27 fracc¡ónVlde la LeyOrgánica deesta Procuraduría, por imposibilidad material, en virtud de que dejároñ de

existir los hechosdenunciádos, alya no encontrase el ejempla r cañino en el lugar de la denuncia-

RESULTADO DE TA II{VESTIGACIÓT

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumentoes de 'esolverse y se:------
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l4ediante llamada telefónica la persona denunciante manifestó que elejemplar canino motivo de la denuncia
ya no se encuentra en el inmueble ya que fue reubicado, por lo que existe imposibilidad material, en virtud de
que dejaron de existir los hechos denunciados, al yá no encontráse el ejemplar caniño en el lugar de la

La presente resolución, únicamente se cir€unscribe al análisis de los hechos admitidos par¿ su ¡nvestigación y al

estudio de losdocumentos que integran elexpediente en elque se actú¿, por lo que elresult¿do de la misma seemite
en su contexto, independientemeñte de los procedimientos que substancien otras autoridades en elámbito de sus

respectivás competencias.

PRIMERO.- Téngase porcoñcluído el€xpedienteen elquese actúa, de conformidad con elanículo 27 fracción Vl, de la

LeyOrgánicá de la Procu raduría Ambienta I y d el Ordenamiento Territorialde la ciudadde ¡¡éxico. -'-.-'-----.''

SEGUT{DO.- Remitase elexped¡enteen elquese actúa a la Subprocuraduria de asu ntos J uridicos de esta Pr;ltlraduri¿,
pará su archivo y resgua rdo.---------

TERCERO.- Notifíquese l¿ presente Resolución a la persona denunciante.

Reglamento.----------
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C..,(...p.- Lk. r¡.rl.E Boy J.ñbor.ll. Pro.urado¡aAmbi€nt¿lyd€lO¡d€n¿m'ento leritori¿l¿é La Ciudád deMéxi.o. P¿.a sú súpé¡i.r.on

Asílo proveyó yfiñna la Bíóloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental,de Protección y Bienestar

a losAnimalesde l¿ Procuráduria Ambientaly del Ordena m ieñto Territorial de lá Cludad de México, con fund¿mento en

los articulos 5 fracciones lV y Xll,6 fracción ll ,15BlS4fraccioneslyX,21,27fÍacciónl,30BlS2delaLeyOrgáñicade
la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de México; así como, 4, 51 fracción XXlly 96 de su
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